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RESOLUCION Ho. 00-01 pt 6 3 $ 

OIWALDO ROJAS EH. 
INTENDENTES JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

COUSIDERABDO: 

QUE se -han presentado a' este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de vuapital y reforma de estatutos de la 
compañía PACACEVI S.A. ntorcada ante el Notario Tercaro del Distrito 

Metropolitano du Quito al 21 de fobroro del 2000 con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento duridico de Compañías, mediante Memorando No. 

DJC-00-0411 de B de marzo del 2000, ha emitido informe Tavorable para 3u 
aprobación; 

EN ejerciolo de las atribuciones asignadas wediante Resolución Yo. 
ADM.99039 de Z6 de abril de 19997 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- "APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañías FPACACEVI S.A. en los términos constantes de la referida 
eacrituta/ y, disponer que un extracto de la misma ue publique, por tuna 
vez, “h uno de log periódicoyg de mayor circulación en el Distrito 
Hetropolitano de Quito. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del Diatrito 
Metropolitano le Quito tome nota al margen de lss matrices de la escritura 

públic: que se aprueha y la de constitución, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador "Hercantil del Distrito 
Metropolitano de Guito inocciba la evoritura y esta Resolución: tone nota 
de Lal inscripción 41 margen de la uunstitución, y siente en las copias las 
razones del cuaplimientu ds lo dispusuto en este articulo. 

Curpiido lo anterior, renltase a eute Despacho copla certificada de la 
ceierida escritura. 

    

      

     

  

COMUNTNUIESE.- — DADA y > nada en e) Distrito Metropolatano de 
Quita, 

. ; Con esta lacha queda IMSCRIFA la pre 
p. 8751 el sante Rosa!:ución, bajo el A"... 2002 
SICH del YA MISREANTA, Tomo 13. L... 

se dá así cumplimiento a todibpuesto en la 
* . misme, de conformidad a lo establecido en 

el Dexreto 7'53 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en al Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto    
  

  
 


